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JUNTA EXTRAORDINARIA  DE  FACULTAD
Acta nº 427

En la ciudad de Córdoba, siendo las 11 horas del día 13 de febrero de 2014, se reúne la Junta de
la Facultad de Ciencias en la Sala Jacobo Cárdenas, con la asistencia de los miembros que a continuación
se relacionan:

Miguel Aguilar Urbano, Mª Dolores Calzada Canalejo, Emilio Fernández Reyes, Antonio Gamero
Rojas, Miguel A Hernández Aláez, Félix Infante García-Pantaleón, César Jiménez Sanchidrián, Teresa
Pineda Rodríguez, Mª Carmen Quintero Ortega, Mª Teresa Roldán Arjona, Luis Sánchez Granados,
Antonio Sarsa Rubio, Francisco J Urbano Navarro, José M Alcaraz Pelegrina, Mª Azahara López
Toledano, José Máximo Extremera Martos, Inmaculada Herrero Hidalgo, Mª Paz Aguilar Caballos, José
Diz Pérez, Miguel Gaju Ricart, Juan Carlos García Mauricio, Agustina Gómez Hens, Mercedes Marín
Beltrán, Julián Morales Palomino, Conrado Moreno Vivián, Purificación Tovar Bustos, Cristina Céspedes
Romero, Marta López Marabotto, Óscar Montaño Ramos, Lidia Pozo Aranda, José Manuel Reina Núñez,
David Reina Pons, Isabel Salas Lastres, Enrique Sánchez Rojano, Antonio Sánchez Benítez, Gonzalo R
Vázquez Gómez, Francisco J Caballero Domínguez y Manuel Blázquez Ruiz.

(Justifican su ausencia los profesores Dª Mª Isabel Burón Romero, D. Manuel Pineda Priego,  Dª
Beatriz Lozano García y Dª Marta Rosel Pérez Morales)
 Como invitados asisten Dª Mª Ángeles Martín Santos, Dª Encarnación Muñoz Serrano y D. José
Manuel Sevilla Suárez de Urbina, como Coordinadores de las Titulaciones de la Facultad de Ciencias.

para tratar el punto único del orden del día que a continuación se relaciona:

Punto único.

Constitución de la nueva Junta de Facultad.

El Sr. Decano abre la sesión saludando a todos los miembros de la nueva Junta de Facultad,
agradeciendo además el comportamiento mostrado por todos los componentes de la Facultad durante
los procesos electorales, tanto para la Junta de Centro como para la elección de Decano. Además,
agradece a todos los presentes el compromiso que supone su participación.

A continuación, el Sr. Secretario procede a entregar la credencial acreditativa a los miembros de
la Junta de Facultad elegidos en representación de los distintos estamentos, así como a los miembros
nombrados por el Sr. Decano.

Finalmente, el Sr. Decano considera que la presencia de los Sres. Coordinadores de los Grados en
la Junta de Facultad puede resultar interesante, debido al contacto permanente que mantienen con los
profesores y los alumnos. Por tanto, serán invitados a participar, con voz pero sin voto, en las sesiones
de la misma. De igual forma, el Sr. Decano indica que cualquier miembro de la Facultad podrá solicitar
asistir como invitado a la Junta de Facultad siempre que lo considere necesario.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

Francisco Javier Caballero Domínguez  
Secretario de la Facultad de Ciencias  




